
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, Valle, 05 de julio de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado de las 

excepciones de mérito se encuentra fenecido. Sírvase proveer. 

 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:   76-622-40-03-001-2022-00069-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: José Ricardo Zambrano Buriticá  

Demandado: Edwin César López Castellanos 
Auto:   1063 

 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte pasiva, se impone dar aplicación al artículo 
443-2 del C. G. del Proceso, decretándose las pruebas solicitadas por las 

partes, en los siguientes términos: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tal la letra de cambio por $1.500.000 
aportada como base de recaudo. 

 
Así las cosas, como quiera que no existen pruebas pendientes de 

practicar, ejecutoriada esta providencia se dictará sentencia anticipada, 
como lo autoriza el artículo 278-2 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR las pruebas del proceso en los términos 

señalados en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, díctese la sentencia que 
en derecho corresponda 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



  

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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